
Montevideo, 18 de junio de 2024.

R. de D. Nº 234/2024
Acta 1290
EE2024-67-001-000452

Tomado conocimiento, se autoriza la renovación del Contrato de Servicios Logísticos, con el

Centro CEIBAL (Conectividad Educativa de Informática Básica para el Aprendizaje en Línea)

para el Apoyo a la Educación de la Niñez y la Adolescencia, según el modelo que luce en el

presente expediente electrónico.

Transcríbase a la Unidad de Comercialización, para conocimiento y demás efectos.

   

Pase a la Gerencia General, a sus efectos.

                   DR. IVO GONZÁLEZ
                                       PRESIDENTE                 
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